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SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA

DEL H. CONGHESO DEL ESTADO DE COLIMA

PRESENTE.

La que suscribe, Ma. Remed¡os Ol¡vera Orozco, Diputada Única de Movimiento

Ciudadano, de la Quincuagéslma Novena Legislatura del periodo conslitucional

2018-2021 del H. Congreso del Estado de Colima, con fundamento en los ar1ículos

37, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 22

fracción l, 83 fracción I y 84 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Colima, así como los artículos 122, 123y 124 de su Reglamento, someto

a la consideración de esta Honorable Asamblea, una iniciativa de Ley con proyecto

de Decreto por medio del cual se propone reformar y adicionar diversas

disposiciones al Código Electoral del Estado de Colima, así mismo reformar las

fracciones Xl y Xll y adicionar la fracción Xlll al artículo 34 de la Ley Orgánica de la

Fiscalía General del Estado de Colima; ¡niciativa que se presenta al tenor de la

siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

La presente ¡n¡c¡ativa de Ley, tiene por objeto reformar y adicionar diversas

disposiciones del Código Electoral del Estado y en materia de violencia política en

razón de género, así como adicionar la fracción Xlll al artículo 34 de la Ley Orgánica

de la Fiscalía General del Estado de Colima, lo anterior en aras de armonizar el

conten¡do establecido por el decreto que reforma y ad¡ciona diversas disposiciones

de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una

Ley General de lnstituciones y Procedimientos

de la



Sistema de lvledios de lmpugnación en l\,'lateria Electoral, de la Ley General de

Part¡dos Políticos, de la Ley General en lvlater¡a de Delitos Electorales, de la Ley

Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del poder

Judic¡al de la Federación y de la Ley General de Flesponsab¡l¡dades Administrat¡vas,

publ¡cado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 13 (trece) de abr¡l 2020.

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, establece

que la vio¡encia polílica contra las mujeres en razón de género: es toda acc¡ón u

omis¡ón, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de

Ia esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o

menoscabar el ejerc¡c¡o efect¡vo de los derechos políticos y electorales de una o

varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuc¡ones inherentes a su

cargo, labor o act¡vidad, el l¡bre desarrollo de la función públ¡ca, la toma de

decis¡ones, la libertad de organizac¡ón, así como el acceso y ejercic¡o a las

prerrogat¡vas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos

públicos del mismo tipo.

Las acc¡ones u omis¡ones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a

una mujer por su cond¡c¡ón de mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan

un impacto d¡ferenc¡ado en ella.

Puede manifestarse en cualquiera de los t¡pos de v¡olenc¡a reconocidos y puede ser

perpetrada ¡ndistintamente por agentes estatales, por super¡ores jerárquicos,

colegas de trabajo, personas d¡rigentes de part¡dos políticos, militantes,

simpat¡zantes, precand¡dalas, precand¡datos, cand¡datas o cand¡datos postulados

por los partidos políticos o representantes de los mismos; med¡os de comunicación

y sus integrantes, por un part¡cular o por un grupo de personas part¡culares.

En este sent¡do, la presente propuesta legislativa tiende a reformar y adicionar el

Código Electoral del Estado, en los s¡gu¡entes términos:



Establecer en el Código Electoral del Estado, además de los requ¡sitos que ya prevé

la Constitución Local para ser candidata o cand¡dalo a Gobernador o Gobernadora

del Estado, a D¡putada o Diputado, a Presidenta o Presidente Municipal, Síndica,

Sindico, Regidora o Begidor a ¡ntegrar las plan¡llas de los Ayuntamientos en e¡

Estado, los siguientes:

a) No estar sancionada o sancionado por violencia política contra las

mujeres en razón de género, y
b) No estar sentenciada o sentenciado por los delitos de viotencia potítica

contra las mu¡ercs en razón de género o de violencia intralamitiar, en

los térñinos del artículo 19 Íracción t de la Constitución política del
Estado Libre y Sobenno de Colima.

Dicha propuesta se sustenta en los siguientes argumentos:

De acuerdo lo establecido por el artículo 30 Ter de la Ley de Acceso de las Mujeres

a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Colima, ¡nst¡tuye que la Violenc¡a

Polít¡ca son los actos u om¡siones cometidos en contra de una mujer o sus familias,

que le causen un daño físico, ps¡cológico, sexual, económico o de otra índole,

resultado de prejuic¡os de género, que tengan como objeto ¡mpedir su

participación en campañas políticas, o restringir el ejerc¡c¡o de un cargo público o

partid¡sta, o que inciten a la toma de decisiones en contra de su voluntad o de la ley,

con el fin o no de restringir el ejercic¡o de un derecho político.

Constituye v¡olenc¡a política proporcionar de forma dolosa a las mujeres cand¡datas

o electas, prop¡etar¡as o suplentes o designadas para una función públ¡ca,

informac¡ón falsa o ¡mprecisa que la induzca al ¡nadecuado ejercicio de sus

Iunc¡ones po¡íticas públicas.

En contexto a lo anterior, el Código Electoral del Estado de Colima prevé en los

anículos 285 y 295 B¡s, lo sigu¡ente:
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"ARTíCULO 285.- Son su/'etos de responsabitidad por infracciones
cometidas a las disposiciones electorales contenidas en este CóD\GO:

I. LOS PARTIDOS POLíTICOS;

ll. Las agrupaciones políticas;

lll. Los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos
independientes a cargos de elección popular;

lV. Los ciudadanos, o cualquier persona lísica o moral;

V. Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes

de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales;

órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier

otro ente público;

Vl. Los notarios públicos;

Vll. Los extran¡eros;

Vlll. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido
político;

lX, Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier

otra agrupación con obieto social diferente a la creación de partidos

políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación
y registro de partidos políticos;

X. Los ministros de culto, asociaciones religiosas, iglesias o agrupaciones

de cualquier religión, y
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Xl- Los demás su¡etos obligados en los términos del presente CóDIGO, ta
LEGIPE y, la Ley General de Partidos Potíticos.

ARTíCULO 295 BtS. - Se considerarán infracciones de cualquiera de los
sujetos señalados en el artículo 285 del CóD\GO, los actos u omisiones
relacionados con la mate¡ia electoral que consrituyan viotencia política en

contra de la mujer, en los términos que disponen los artículos OO TeL gO

Ouáter y 30 Qilinquies de ta Ley de Acceso de las Mu¡eres a una V¡da Libre
de V¡olencia para el Estado de Col¡ma."

De lo anterior, se puede observar que la ley en c¡ta establece ¡nlracciones por actos

u om¡siones relac¡onados con la mater¡a electoral que constituyan violencia política

en contra de la mujer, por lo antes planteado es ev¡dente que de acuerdo a la
leg¡slac¡ón vigente la v¡olencia política compete en la materia elecloral, mot¡vo por

el cual desde el ámb¡to de m¡ competencia, es una facultad de la suscrita promover

las acc¡ones pert¡nentes con la finalidad de legislar sobre ordenamientos jurídicos

que atañen altema, y generar propuestas legislativas que erradiquen cualquier acto

de v¡olenc¡a política en razón de género.

De ¡a misma forma, enuncio que el anículo 224fet del Código penalpara el Estado

de Col¡ma, t¡pifica e¡ del¡to de Violencia Po¡ítica, agravando d¡cho ¡lícito cuando se

cometa en contra de una o varias mujeres por razones de género, reforma publ¡cada

en e¡ Per¡ódico Oficialdel Estado de Col¡ma en fecha reciente 02 de mayo de 2020.

En conte)Ío a lo anterior, se adv¡erte lo establec¡do por el artículo 3g de la
Constitución PolÍtica de los Estados Un¡dos lvlexicanos, cuyo texto es el s¡guiente:

"Artículo 38. Los derechos o prefiogativas de los ciudadanos se
susPenden:
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l- Por talta de cumpl¡miento, sin causa ¡ust¡f¡cada, de cualquiera de las

obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión dutará un añoy se

impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalarc Ia

l"y;

ll, Por estar sujeto a un proceso cr¡minal por detito que merezca pena

corporal, a contar desde la lecha del auto de Íormal prisión;

Itl, Durante la extinción de una pena corporal;

lV- Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos
que prevengan las leyes;

V. Por estar próÍugo de la ¡usticia, desde que se dicte la orden de

aprehensión hasta que ptescriba la acción penal; y

Vl, Por sentencia ejecutoria gue imponga como pena esa suspensión.

La ley fiiará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden

los derechos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación."

Dispos¡tivo legal que prevé causas de suspensión de los derechos ciudadanos.

Además de la posibilidad de pérd¡da de la ciudadanía, que prevé el artículo anterior,

en este se establecen los supuestos en que se suspenden los derechos a los

c¡udadanos, los cuales s¡n perder su ciudadanía estarán impedidos para ejercer los

derechos propios de ésta; puede af¡rmarse que los supuestos prev¡stos

corresponden a sanciones que se imponen a las personas cuando han causado con

sus acciones un daño al orden público o a¡ bien común, o han dejado de cumplir con

alguna de las obl¡gac¡ones que la ciudadanía impone en términos de la propia

Const¡tución.
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El primer supuesto es la sanción por incumpl¡mienlo de cualquiera de las

obligaciones ciudadanas que prevé el artículo 36 de la Constitución,

establec¡éndose que la suspensión será por un año y se impondrá con

¡ndependenc¡a de otras sanciones que puedan ¡mponer las leyes. Es el caso, por

ejemplo, de la omis¡ón de declarar la act¡v¡dad económica que de acuerdo con las

leyes fiscales puede dar origen a la imposición de multas o al pago de intereses

sobre los impuestos que se haya omitido pagar o declarar.

El segundo y tercer supuestos se ref¡eren a las personas que han cometido algún

delito, y la suspensión cubre desde el momento que eljuez dicta el auto de formal

prisión, que es cuando propiamente somete a juicio a la persona, hasta que se

term¡na de cumplir la pena corporal. Por pena corporal se entienden las penas que

restringen la l¡bertad, como es esencialmente la pr¡sión en cualquiera de las

variantes que se pueden aplicar como la prisión abierta, la libertad bajo caución o la

libertad vigilada, que son de hecho concesiones que se dan para que las personas

cumplan con la pena privativa de libertad. La razón de esta suspensión es

evidentemente una sanción por los delitos cometidos, que sin duda Iastiman al

b¡eneslar común de la sociedad, además de la dificultad práct¡ca que impl¡caría, por

ejemplo, organ¡zar jornadas electorales denlro de los reclusorios y centros de

detención.

Luego entonces, si el Ciudadano trasgrede ese vínculo que lo une con el conjunto

social, entonces pierde o se suspende su derecho a part¡c¡par en la función política

de manera temporal, hasta en tanto reanude sus derechos polít¡co electorales.

Por otro lado, se propone adicionar la fracción Vll del 284 BIS 4 al Código Electoral

del Estado de Colima, para establecer como un supuesto del procedimiento

administrativo sanc¡onador, que el mismo procederá para los casos de violencia

política contra las mujeres en razón de género.



Se propone adic¡onar un párrato segundo al artÍculo 285 del Código Electoral del

Estado de Colima, para establecer que son sujetos de responsabilidad por

¡nfracciones cometidas a las dispos¡c¡ones electorales conten¡das en este CóDIGO:

Cuando alguno de los sujetos señalados en este artículo sea responsable de las

conductas relacionadas porviolencia polít¡ca contra las mujeres en razón de género,

será sanc¡onado en términos de lo d¡spuesto en este capítulo según corresponda.

Las quejas o denuncias por v¡olencia política contra las mujeres en razón de género,

se sustanciarán a través del Procedim¡ento Especial Sanc¡onador.

Se propone reformar la fracc¡ón X, adicionar las fracciones Xl y Xll del artículo 286

del Código Electoral del Eslado de Colima, para establecer que constituyen

¡nfracciones de los PABTIDOS POLÍT|COS at presente CóDIGO: Tratándose de

¡nfracc¡ones relac¡onadas con el incumplim¡ento de las obl¡gac¡ones para preven¡r,

atender y errad¡car la violenc¡a política contra las mujeres en razón de género,

según la gravedad de la falta, podrá sancionarse con la reducción de hasta el SO%

de las min¡strac¡ones del f¡nanciam¡enlo púb¡ico que les corresponda, por el per¡odo

que señale la resoluc¡ón.

Así m¡smo, eslablecer que en los casos graves y reiteradas conductas violatorias

de la Const¡tuc¡ón Federal, la Ley General de lnstituciones y Procedimientos

Electorales, la Ley General de Pan¡dos Polít¡cos, este CóDIGO y demás

normat¡v¡dad apl¡cable, especialmente en cuanto a sus obl¡gaciones en materia de

or¡gen y destino de sus recursos, así como las relacionadas con el incumplimiento

de las obligaciones para prevenir, atender y erradicar Ia violenc¡a política conlra las

mujeres en razón de género, con Ia cancelación de su registro como partido polít¡co.

Con respeclo de las agrupac¡ones políticas: Según la gravedad de la falta, la

autoridad electora¡ competente, podrá restr¡ngir el registro como agrupación política.



Se propone reformar las fracciones V y Vl y se adiciona la fracción Vll al artículo

291 del Código Electoral del Estado de Colima, con la finalidad de establecer que

constituyen infracciones al presente CÓDIGO, de las autoridades o los servidores

públicos de cualquier nivel de Gobierno: lncurrir en actos u omisiones constitutivos

de violencia polít¡ca contra las mujeres en razón de género, en los términos de este

CÓDIGO y de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida L¡bre de Violencia para

el Estado de Colima.

Se reforma la fracción ll y se adiciona fracción V al inciso a) del artículo 296 del

Código Electoral del Estado de Colima, con la finalidad de establecer que las

infracciones serán sancionadas conforme a lo siguiente: Respecto de los partidos

políticos, tratándose de infracciones relacionadas con el incumplimiento de las

obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las

mujeres en razón de género, según la gravedad de la falta, podrá sancionarse con

la reducción de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento público que

les corresponda, por el periodo que señale la resolución;

Así mismo se propone adicionar una fracción V al arlículo 296 del Código Electoral

del Estado de Colima, para establecer que en los casos de graves y reiteradas

conductas violatorias de la Constitución Federal, la Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, este CóDIGO y

demás normatividad aplicable, especialmente en cuanto a sus obligac¡ones en

materia de origen y destino de sus recursos, así como las relacionadas con el

incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia

política contra las mujeres en razón de género, con la cancelación de su registro

como partido político.
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De la misma forma adicionar que respecto de las agrupaciones políticas: según la

gravedad de la falta, la autoridad electoral competente, podrá restr¡ngir el registro

como agrupac¡ón polít¡ca.

Se propone adicionar 303 Bis y 303 Bis 1 del Cód¡go Electoral del Estado de Colima,

en maleria de medidas cautelares y de reparación del daño, en homologación a los

artículos 463 BIS y 463 TER de la Ley General de lnstituciones y Proced¡mientos

Electorales, a efecto de establecer las medidas cautelares que podrán ser

ordenadas por infracciones que constituyan violencia política contra las mujeres en

razón de género, son las sigu¡entes: Realizar anális¡s de r¡esgos y un plan de

seguridad; Retirar la campaña v¡olenta contra la víctima, hac¡endo públ¡cas las

razones; Cuando la conducta sea re¡terada por lo menos en una ocas¡ón, suspender

el uso de las prerrogativas asignadas a la persona agresora; Ordenar la suspensión

del cargo partidista, de la persona agresora, y Cualquier otra requer¡da para la

protección de la mujer víctima, o quien ella solicite.

Así m¡smo, establecer que, en la resolución de los procedimienlos sancionadores,

por v¡olenc¡a polít¡ca en conlra de las mu¡eres por razón de género, la autor¡dad

resolutora deberá considerar ordenar las medidas de reparac¡ón integral que

correspondan cons¡derando al menos las sigu¡entes: lndemn¡zación de la víctima;

Restitución inmediata en el cargo al que fue obligada a renunc¡ar por mot¡vos de

violencia; Disculpa pública, y Niledidas de no repet¡c¡ón.

Se adiciona un párrafo segundo al artículo 317 del Código Electoral del Estado de

Colima, en homologación al artículo 470 de la Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales, a efeclo de establecer que la Comis¡ón de Denunc¡as

y Quejas ¡nstruirá el proced¡miento especial establecido en este capítulo, en

cualqu¡er momento, cuando se presenten denunc¡as, o de ofic¡o por hechos

relacionados con violencia política contra las mujeres en razón de género.



Se adic¡ona el artículo 323 Bis del Código Electoral del Estado de Colima, para

establecer que en los proced¡mientos relacionados con violencia política contra las

mujeres en razón de género la Comisión de Denuncias y Quejas, ordenará en forma

sucesiva inic¡ar el procedim¡ento, así como resolver sobre las med¡das cautelares y

de protecc¡ón que fueren necesar¡as. Cuando las medidas dé prolección sean

competencia de otra autor¡dad, la Comisión de Denuncias y Quejas dará vista de

inmed¡ato para que proceda a otorgarlas conforme a sus facultades y competencias.

Cuando la conducta ¡nfractora sea del conocimiento de otro órgano del INSTITUTO,

de ¡nmed¡ato la remitirán, a la Comisión de Denuncias y Quejas para que ordene

in¡ciar el procedim¡ento correspondiente.

Cuando las denuncias presentadas sean en contra de algún serv¡dor o servidora

púb¡¡ca, la Comisión de Denuncias y Quejas dará vista de las actuaciones, as¡ como

de su resolución, a las autoridades competentes en mater¡a de responsabilidades

admin¡strativas, para que en su caso apl¡quen las sanc¡ones que correspondan en

térm¡nos de la Ley Estata¡ de Besponsabilidades de los Servidores Públicos.

La denuncia deberá contener lo s¡gu¡ente: Nombre de la persona denunc¡ante, con

f¡rma autógrafa o huella d¡gital; Dom¡cilio para oír y rec¡bir notificaciones; Narración

expresa de los hechos en que se basa la denuncia; Ofrecer y exhibir las pruebas

con que se cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de requer¡rse, por no

tener pos¡bil¡dad de recabarlas, yEn su caso, las med¡das cautelares y de protección

que se solic¡ten.

Se propone establecer que la Com¡s¡ón de Denuncias y Quejas deberá admitir o

desechar la denuncia en un plazo no mayor a 24 horas posteriores a su recepción;

tal resolución deberá ser conf¡rmada por escr¡to y se informará al TRIBUNAL, para

su conoc¡miento. La Com¡s¡ón de Denunc¡as y Quejas de lo Contencioso Electoral

desechará la denuncia cuando: No se aporten u ofrezcan pruebas. Sea
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notoriamente frívola o ¡mprocedente. Cuando la Comis¡ón de Denuncias y euejas

admita la denuncia, emplazará a las partes, para que comparezcan a una audienc¡a

de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas

poster¡ores a la admisión. En el escr¡to respectivo se le informará a la persona

denunc¡ada de la infracc¡ón que se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia

con sus anexos.En lo procedente, el desarrollo de la audiencia de pruebas y

alegatos y su traslado al TRIBUNAL, se desarrollarán conforme lo dispuesto en los

artículos 320 y 32'1, lo anterior en homologación a lo establecido por los artículos

474 B¡s de la Ley General de lnstiluciones y Proced¡mientos Electorales.

Las reformas anles expueslas, conciemen a armonizar el marco jurídico local, en

razón del Decreto de fecha 13 de abril de 2020, por el que se reforman y adicionan

diversas dispos¡ciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una V¡da Libre

de V¡olencia, de la Ley General de lnstituciones y Proced¡m¡entos Electorales, de la

Ley General del S¡stema de l\,ledios de lmpugnac¡ón en l\,4ateria Electoral, de la Ley

General de Part¡dos Polít¡cos, de la Ley General en lvlateria de Delitos Electorales,

de la Ley Orgán¡ca de la Fiscalía General de la Flepública, de la Ley Orgánica del

Poder Judic¡al de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades

Adm¡nistrativas.

Por último, se propone reforman las f racciones Xl y Xll y se adiciona la Xlll al artículo

34 de la Ley Orgán¡ca de la Fiscalía Generaldel Estado de Colima, con elobjeto de

establecer como una atribución de la Fiscalía Especializada en del¡tos por razones

de Género y Trata de Personas, crear la base estadística local de V¡olencia Política

contra las Mujeres en razón de Genero, en homologac¡ón aldecreto publicado en el

Diario Oficial de la Federación en fecha 13 de abril de 2020, en materia de violencia

política en razón de género.

12



Todo lo antes expuesto t¡ende a estab¡ecer una estructura participativa para la

necesar¡a colaborac¡ón, cooperac¡ón y coord¡nación de los organismos,

instituciones y entidades que actúan contra la violencia política ejerc¡da hacia las

mujeres por mot¡vos de género, tomando las med¡das adoptadas en materia de
prevenc¡ón, atención y erradicac¡ón de la violencia polít¡ca ejercida hacia las

mujeres, el principio de transversal¡dad que garantice una respuesta ág¡l y eficaz a
las necesidades y demandas específ¡cas de todas las mujeres víctimas de la

violencia política por motivos de género y con ello lograr una ef¡c¡ente

retroalimentación de acc¡ones realizadas tanto en el ámbito lederal y homologarlas

en el ámb¡to local para prevenir, erradicar y sancionar la violencia polit¡ca por

razones de género, propuesta que si duda es en favor de la sociedad colimense.

Es por todo lo antes expuesto y en virtud de las atribuciones que nos confiere el

orden const¡tucional y legal vigente, que la suscrita Ma. Remedios Olivera Orozco,

en mí carácter de d¡putada, someto a cons¡derac¡ón de esta soberanÍa, la siguiente

in¡ciativa de:

DECBETO

ÚNICO. Se reforman las fracc¡ones Vll y V¡¡l y se adic¡ona las fracc¡ones lX y X del

artículo '18; se reforman las fracc¡ones lV y V y se adicionan las fracciones Vl, VII y

Vlll del artículo 21; se reforman las fracciones Vlll y lX y se ad¡cionan las lracc¡ones

X y Xl del artículo 25; se adic¡ona la fracc¡ón Vll del artículo 284 BIS 4; se adiciona

un párrafo segundo al arliculo 285; se reforma la fracción X y se ad¡c¡onan las

fracciones Xl y Xll del artículo 286; se reforman las fracciones V y Vl y se adic¡ona

la fracc¡ón Vll del articulo 291;se reforma la fracción ll y se adic¡ona fracc¡ón V al

¡nciso a) del artículo 296; se ad¡c¡ona la fracc¡ón lV al inciso b) del anículo 296; se

ad¡cionan 303 Bis y 303 Bis 1 ; se adiciona un párrafo segundo al artículo 3'17; y el
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artículo 323 bis; todos del Código Electoral del Estado de Colima, para quedar como

sigue:

ARTíCULO 18.-t...I

l. a la VI. -[...]

Vll. No estar en seruicio activo de las fuerzas armadas y de los cuerpos de

seguridad pública, a menos que se separe del cargo, por lo menos, un día antes del

inicio del período de registro de candidatos;

Vlll. No ser Secretario de la Administración Pública Estatal, Procurador General

de Justicia, Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia o Presidente Municipal, a

menos que se separe del cargo, por lo menos, un día antes del inicio del periodo de

registro de candidatos;

lX.- No estar sancionada o sancionado por violencia política contra las

mujeres en razón de género, y

X.- No estar sentenciada o sentenciado por los delitos de violencia política

contra las mujeres en razón de género o de violencia intrafamitiar, en los

términos del artículo 19 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Colima.

ARTíCULO 2r.- t...1

!. a la lll.- [...]

lV. No ser Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, Secretario de la

Administración Pública Estatal, Consejero Jurídico, Fiscal General del Estado,

ni desempeñar el cargo de Juez de Distrito en el Estado, a menos que se

74



separe del cargo, por lo menos, un día antes del in¡cio del per¡odo de reg¡stro

de cand¡datos;

V. No ser Pres¡dente Municipal en el lugar donde se real¡cen las elecciones, a

menos que se separe del cargo, dentro de los cinco días anter¡ores al inicio del

per¡odo de registro de candidatosi

Vl. No ser m¡n¡stro de algún culto religioso, salvo que se haya separado cinco

años anles de la elecc¡óni

Vll.- No estar sancionada o sancionado por violencia polít¡ca contra las

mu¡eres en razón de género, y

Vlll.- No estar sentenciada o sentenc¡ado por los del¡tos de v¡olencia política

contra las mujeres en razón de género, de v¡olencia intrafamiliar, en los

términos del artículo 19 fracc¡ón lde la Const¡tución Política del Estado L¡bre

y Soberano de Col¡ma.

ABTíCULO 25.- t...I

l. a la Vll.- [...]

Vlll. No ser Presidente Municipal en el lugar donde se real¡cen las elecciones,

salvo que se separe del cargo dentro de los cinco dÍas anteriores al inicio del periodo

de registro de candidatosi

lX. No ser serv¡dor público en ejercicio de la Federación, Estado o municipios,

así como de organ¡smos descentralizados y empresas de participación estatal o

municipal, salvo que se separe del cargo, por lo menos, un día antes del ¡nicio del

periodo de registro de candidatos;
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X.- No estar sancionada o sancionado por violencia política contra las mujeres
en razón de género, y

Xl.- No estar sentenciada o sentenciado por los delitos de violencia política

contra las mujeres en razón de género, de violencia intrafamiliar, en los

términos del artículo 19 fracción lde la constitución política del Estado Libre
y Soberano de Colima,

t. ..I

ARTíCULO 284 BtS 4.- [...]

l. a la Vl. - [...]

Vll.Procederá el procedimiento especial sancionador para los casos de violencia
política contra las mujeres en razón de género.

ARTíCULO 285.- t...I

L a la xl.- [...]

Cuando alguno de los suletos señalados en este artículo sea responsable de

las conductas relacionadas por violencia polít¡ca contra las mujeres en razón

de género, será sancionado en términos de lo d¡spuesto en este capítulo

según corresponda. Las quejas o denuncias por violencia política contra las

muieres en razón de género, se sustanciarán a través del procedimiento

Especial Sancionador.

ARTíCULO 286.-t...I

I a la lX.- [...]
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X. La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y
forma, la información que les sea solicitada por los órganos del INE y del

INSTITUTO;

Xl. El incumplimiento a las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la
violencia política contra las mujeres en razón de género, y

Xll. La comisión de cualquier otra falta de las prev¡stas en la LGlpE, la Ley

General de Pañidos Políticos y este CóDIGO.

ARTíCULO 291.- t...I

L a la lV.- [...]

V. La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal,

estatal, municipal, o del Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a

los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o
candidato¡

Vl. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la
LEGIPE, la Ley General de Partidos Políticos, este CóDIGO y demás normatividad

aplicable, y

Vll.- lncurrir en actos u omisiones constitutivos de violencia política contra las

mujeres en razón de género, en tos términos de este CóDIGO y de la Ley de

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Colima.

ARTíCULO 2s6.- t...I

A) Respecto de los PARTIDOS POLíflCOS:

l.t...I
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ll. Con multa de cien hasta mil unidades de medida y actualización, según la

gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes

a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o

aportaciones de simpatizanles, o de los candidatos para sus propias campañas, con

un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción

será de hasta el doble de lo anterior.

Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de

las ministraciones del f¡nanciamiento público que les corresponda, por el periodo

que señale la resolución.Tratándose de infracciones relacionadas con el

incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y errad¡car la
violencia política contra las mujeres en razón de género, según la gravedad

de la falta, podrá sancionarse con la reducción de hasta el 50o/o de las

ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo

que señale la resolución;

lll a lV.- [....]

V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la

Constitución Federal, la Ley General de lnstituciones y Procedimientos

Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, este CÓDIGO y demás

normatividad aplicable, espec¡almente en cuanto a sus obligaciones en

materia de origen y destino de sus recursos, así como las relacionadas con el

incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la

violencia política contra las muieres en razón de género, con la cancelación

de su registro como pañido político.

B) Respecto de las agrupaciones políticas:

l. a lll.- [... ]
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lV.- Según la gravedad de la falta, la autoridad electoral competente, podrá

restr¡ngir el registro como agrupación política.

C a la H .- [....]

ABTíCULO 303 BlS.- Las medidas cautelares que podrán ser ordenadas por

infracciones que constituyan violencia política contra las mujeres en razón de

género, son las s¡gu¡entes:

a) Realizar análisis de riesgos y un plan de seguridad;

b) Retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas las

razones;

c) Cuando la conducta sea reiterada por lo menos en una ocasión,

suspender el uso de las prerrogativas asignadas a la persona agresora;

d) Ordenar la suspensión del cargo partidista, de la persona agresora, y

e) Cualquier otra requer¡da para la protección de la mujer víctima, o quien

ella solicite.

ARTÍCULO 303 BIS 1.- En la resolución de los procedimientos sancionadores,

por violencia política en contra de las mujeres por razón de género, la

autoridad resolutora deberá considerar ordenar las medidas de reparación

integral que correspondan considerando al menos las s¡guientes:

a) lndemnización de la víctima;

b) Restitución inmediata en el cargo al que fue obligada a renunciar por

mot¡vos de violencia;

c) Disculpa pública, y

d) Medidas de no repetición.
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ARTíCULO 317.- t...I

l. a la lll.- [....]

La Comisión de Denuncias y Quejas instruirá el procedimiento especial

establecido en este capítulo, en cualquier momento, cuando se presenten

denuncias, o de oficio por hechos relacionados con violencia política contra

las mujeres en razón de género.

ARTíCULO 323 BlS. En los procedimientos relacionados con violencia política

contra las mujeres en razón de género, Comisión de Denuncias y eue¡as,

ordenará en forma sucesiva iniciar el procedimiento, así como resolver sobre

las medidas cautelares y de protecc¡ón que fueren necesarias. Cuando las

medidas de protección sean competencia de otra autoridad, la Comisión de

Denuncias y Ouejas dará vista de inmediato para que proceda a otorgarlas

conforme a sus facultades y competencias.

Cuando la conducta infractora sea del conocimiento de otro órgano del

INSTITUTO, de inmediato la remitirán, a la Comisión de Denuncias y Que¡as

para que ordene iniciar el procedimiento correspondiente.

Cuando las denuncias presentadas sean en contra de algún servidor o
servidora pública, la Comisión de Denuncias y Quejas dará vista de las

actuaciones, así como de su resolución, a las autoridades competentes en

materia de responsabilidades administrativas, para que en su caso apliquen

las sanciones que correspondan en términos de la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

La denuncia deberá contener lo siguiente:

l. Nombre de la persona denunciante, con firma autógrafa o huella digital;
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ll. Domicilio para oír y recibir notificaciones;

lll. Narración expresa de los hechos en que se basa la denuncia;

lV.Ofrecer y exhibir las pruebas con que se cuente; o en su caso, mencionar

las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas, y

V. En su caso, las medidas cautelares y de protección que se soliciten.

La Comisión de Denuncias y Que¡as deberá admitir o desechar la denuncia en

un plazo no mayor a 24 horas posteriores a su recepción; tal resolución
deberá ser confirmada por escrito y se informará al TRIBUNAL, para su

conocim iento.

La Comisión de Denuncias y Quejas de lo Contencioso Electoral desechará la

denuncia cuando:

l. No se aporten u ofrezcan pruebas.

ll. Sea notoriamente frívola o improcedente.

Cuando la Comisión de Denuncias y Quejas admita la denuncia, emplazará a

las partes, para que comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que

tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la
admisión. En el escrito respectivo se le informará a la persona denunciada de

la infracción que se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia con sus

anexos.

En lo procedente, el desarrollo de la audiencia de pruebas y alegatos y su

traslado al TRIBUNAL, se desarrollarán conforme lo dispuesto en los artículos

320 y 321.
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SEGUNDO. - Se reforman las fracciones Xt y Xll y se ad¡c¡ona la Xlll al artículo 34

a la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Colima, para quedar como

sigue:

Artículo 34. [....]

1. t...1

I a la X.- [...]

Xl. Conducir la investigac¡ón para la obtención de datos o medios de prueba

v¡nculados a hechos que la ley considera como delitos por razones de Género y

Trata de Personasi

Xll. Crear la base estadística local de Violencia polít¡ca contra las Muleres
en razón de Genero.

Xlll,- Las demás que en su caso le confieran las leyes, reglamentos y demás

d¡spos¡c¡ones juríd¡cas apl¡cables.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día s¡guiente a su publicación

en el Per¡ód¡co Oficial "El Estado de Col¡ma".

SEGUNDO. - Las dispos¡c¡ones conten¡das en el presente Decreto, deberán ser

armonizadas dentro de los 90 noventa días naturales s¡guientes de su publicac¡ón

en e¡ Periódico Of¡c¡al "El Estado de Colima.

El Gobemador del Estado dispondrá se publique, c¡rcule y observe.

La diputada que suscribe, con fundamento en los artículos 86 y 92 de la Ley Orgán¡ca

del Poder Legislativo y 124 de su Reglamento, solicito que la presenle lnic¡ativa sea
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turnada a la comis¡ón o comisiones correspondientes, para su debido estudio,
anál¡sis y dictamen; así como se someta a su d¡scusión y, en su caso, aprobación,

en el plazo indicado por la ley.

ATENTAMENTE

Colima, Colima, 1 5 de junio 20i 9.

Diputada Única de Movimiento Ciudadano

Olivera Orozco
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